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Año Panamá, R. de Panamá viernes 05 de diciembre de 2025 N° 30419

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS/CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION

Resolución N° 38
(De lunes 01 de diciembre de 2025)

QUE MANTIENE EL ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN A LA EMPRESA CON NOMBRE COMERCIAL PANAMA
SURVEYORS BUREAU, INC. (PSB).

MINISTERIO DE CULTURA

Resolución N° MC-OAL-R-301-2025
(De martes 14 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS TARIFAS DE ARRENDAMIENTO POR EL USO DE LOS TEATROS Y
AUDITORIOS DE LA CIUDAD DE LAS ARTES.

Resolución N° MC-OAL-R-324-2025
(De viernes 14 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE DELEGA TEMPORALMENTE EN EL PATRONATO DEL TEATRO NACIONAL LA
ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y OPERACIÓN DE LOS TEATROS Y AUDITORIOS DE LA CIUDAD DE LAS ARTES
DEL MINISTERIO DE CULTURA.

Resolución N° MC-OAL-R-337-2025
(De martes 18 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE DECLARA EL TEATRO MULTIFUNCIONAL AUREA "BABY TORRIJOS", DE LA CIUDAD DE LAS
ARTES, COMO SEDE OFICIAL PARA LA CELEBRACIÓN ANUAL DE LA CEREMONIA DE PREMIACIÓN DE LOS
CONCURSOS LITERARIOS, DE COMPOSICIÓN MUSICAL, DE LAS ARTES VISUALES Y OTROS CERTÁMENES
ORGANIZADOS POR EL MINISTERIO DE CULTURA A NIVEL NACIONAL.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° ADMG-019-2025
(De lunes 20 de enero de 2025)

POR LA CUAL SE CORRIGE LA RESOLUCIÓN N°ADMG-859-2024 DE 25 DE JUNIO DE 2024, LA CUAL CONSTITUYE
EN FINCA A FAVOR DE LA NACIÓN, UN GLOBO DE TERRENO A SEGREGAR DE LA FINCA N° 9058, TOMO N° 50,
FOLIO N° 288, CODIGO DE UBICACIÓN N° 8600, CON UNA SUPERFICIE DE DOS HECTAREAS MAS DOS MIL
CIENTO SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON SETENTA Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS (2
HAS+ 2169.74M²), PROPIEDAD DE LA NACIÓN, UBICADO EN LA EXCEPTUADA, CORREGIMIENTO DE PLAYA
LEONA, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMA OESTE, A FAVOR DE LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Resolución N° ADMG-674-2025
(De lunes 27 de octubre de 2025)
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POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSTITUYE EN FINCA A FAVOR DE LA NACIÓN, UN GLOBO DE TERRENO, BALDÍO
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE DE SIETE HECTÁREAS MÁS SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE
CON OCHENTA Y TRES CENTÍMETROS CUADRADOS (7 HA + 6,989.83 M2), PROPIEDAD DE LA NACIÓN, UBICADO
EN AMADOR, CORREGIMIENTO DE ANCÓN, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ, Y A SU VEZ LA
OTORGA EN USO Y ADMINISTRACIÓN A FAVOR DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF) UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE BIENES REVERTIDOS (UABR).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 781
(De jueves 23 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE AUTORIZA A LA MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA PARA
ACEPTAR, A TÍTULO DE DONACIÓN, UN GLOBO DE TERRENO PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE
CHANGUINOLA, EN DONDE SERÁN CONSTRUIDOS DESPACHOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS DEL
ÓRGANO JUDICIAL; Y SE DEJA SIN EFECTO EL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO N° 498-2023 DE 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2023.

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO
HUMANO

Resolución N° 028 CONACOM
(De lunes 20 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NORMA DE COMPETENCIA LABORAL CONACOM-EP-OP-G-001-2025.

Resolución N° 32 CONACOM
(De lunes 20 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NORMA DE COMPETENCIA LABORAL CONACOM-HTG-H-006-2025.

CONSEJO MUNICIPAL DE ANTÓN / COCLÉ

Resolución N° 001
(De viernes 04 de abril de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN TÉCNICA DISTRITAL.

AVISOS / EDICTOS
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fomentar la cultura, consolidándose así como un referente para el desarrollo cultural de 
Panamá. 
 
Que el TEATRO MULTIFUNCIONAL AUREA “BABY TORRIJOS”, forma parte de la 
Ciudad de Las Artes, es un espacio emblemático con una capacidad para cuatrocientos 
(400) personas, que cuenta con la infraestructura, capacidad, equipamiento tecnológico y 
condiciones óptimas para el desarrollo de ceremonias culturales de carácter nacional.  
Con este teatro se da inicio a una nueva era, para el arte y la cultura de nuestro país. 
 
Que el TEATRO MULTIFUNCIONAL AUREA “BABY TORRIJOS”, honra la memoria y 
lleva el nombre de la destacada actriz, directora y promotora cultural panameña AUREA 
“BABY TORRIJOS”, en homenaje a quien dedicó gran parte de su vida a formar 
generaciones de artistas, crear y producir obras teatrales y dinamizar el ámbito y las 
artes escénicas en Panamá.  
 
Que el MINISTERIO DE CULTURA organiza anualmente importantes concursos 
nacionales tales como el Concurso Nacional de Literatura Ricardo Miro, el Concurso 
Nacional de Composición Musical Roque Cordero, el  Concurso Nacional de Artes 
Visuales Roberto Lewis, el Concurso de Poesía Gustavo Batista Cedeno, el Concurso de 
Cuento Rosa María Britton, el Premio Nacional de Narrativa Ariel Barría, el Premio 
Nacional de Literatura Infantil y Juvenil Carlos Francisco Changmarín, el Premio Literario 
Pedro Correa Vásquez y  otros certámenes nacionales que son eventos de gran prestigio 
que requieren de un espacio digno y representativo y por ende de una SEDE OFICIAL 
para sus ceremonias de premiación, que cumpla con las condiciones técnicas, logísticas 
y artísticas necesarias para la debida realización de sus actos de premiación. 
 
Que es de interés del MINISTERIO DE CULTURA, centralizar y dignificar estos actos 
culturales, dotándolos de un espacio que realce la importancia y solemnidad de los 
concursos nacionales y de la creación literaria y artística nacional, al igual que optimizar 
el uso de esta infraestructura cultural, centralizando estos actos protocolarios en un 
espacio público que fortalezca la identidad cultural y que esté dedicado a la excelencia y 
a la difusión del talento artístico, musical y literario a nivel nacional. 
 
Que en virtud de lo anterior, se hace necesario declarar el TEATRO MULTIFUNCIONAL 
AUREA “BABY TORRIJOS”, de LA CIUDAD DE LAS ARTES, como la SEDE OFICIAL 
y el  lugar emblemático donde se celebrarán anualmente las premiaciones de los 
concursos nacionales que realiza el MINISTERIO DE CULTURA, a fin de enaltecer los 
premios literarios (cuento, ensayo, novela, teatro y poesía), las composiciones 
musicales, la música sinfónica, las artes visuales, la danza, el teatro y el folklore, con un 
gran espectáculo artístico y musical, el cual contará con la participación de artistas 
panameños de reconocido prestigio, convirtiéndose en el hito de la cultura de nuestro 
país. 
 
Que por todo lo antes expuesto, la MINISTRA DE CULTURA, en uso de sus facultades 
legales, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR al TEATRO MULTIFUNCIONAL AUREA “BABY TORRIJOS”, 
ubicado en La Ciudad de Las Artes, como la SEDE OFICIAL para la celebración anual 
de las ceremonias de premiación de los concursos literarios, de composición musical, de 
las artes visuales y otros certámenes organizados por el MINISTERIO DE CULTURA a 
nivel nacional. 
 
SEGUNDO: MANIFESTAR que el TEATRO MULTIFUNCIONAL AUREA “BABY 
TORRIJOS”, honra la memoria y lleva el nombre de la destacada actriz, directora y 
promotora cultural panameña AUREA BABY TORRIJOS, en homenaje a quien dedicó 
gran parte de su vida a formar generaciones de artistas, crear y producir obras teatrales 
y dinamizar el ámbito y las artes escénicas en Panamá.  
 
TERCERO: ESTABLECER que todas las direcciones, departamentos y dependencias 
del MINISTERIO DE CULTURA que organicen los certámenes a nivel nacional, deberán 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69331C550AD12



No. 30419 Gaceta Oficial Digital, viernes 05 de diciembre de 2025 17

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69331C550AD12



No. 30419 Gaceta Oficial Digital, viernes 05 de diciembre de 2025 18

-~~ 
{~ .:'..J 't J !.'... (1 N O N. ♦ • -:;': j () t• )\ :., 

,. CON PASO FIRME ,. 
;'•U 'fOf~H.J~\O nf\C!Q~JAt. r;.:.:.: 

• A ;;:.aN1,;nv ... :;¡c;¡; r;; Tl f..~.A AS 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AD.""INISTRACIÓN GENERAL 

Resolución Nº ADMG-019-2025 Panamá, 20 de enero de 2025. 

POR LA CUAL SE CORRIGE LA RESOLUCIÓN Nº ADMG-859-2024 DE 25 DE 
JUNIO DE 2024, LA CUAL CONSTITUYE EN FINCA A FAVOR DE LA NACIÓN, 
UN GLOBO DE TERRENO A SEGREGAR DE LA FINCA Nº 9058, TOMO Nº 50, 
FOLIO Nº 288, CODIGO DE UBICACIÓN Nº 8600, CON UNA SUPERFICIE DE 
DOS HECTAREAS MAS DOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE METROS 
CUADRADOS CON SETENTA Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS (2 
HAS+ 2169.74M2), PROPIEDAD DE LA NACIÓN, UBICADO EN LA 
EXCEPTUADA, CORREGIMIENTO DE PLAYA LEONA, DISTRITO DE LA 
CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMA OESTE, A FAVOR DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. · 

El suscrito Administrador General de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras en uso de sus facultades Legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución Nº ADMG-859-2024 de 26 de junio de 2024, la 
Dirección Nacional de Titulación y Regularización de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras, constituyo en finca a favor de la Nación, la Donación de 
un globo de terreno, a segregar de la Finca Nº 9058, Tomo Nº 50, Folio Nº 288, 
Código de Ubicación Nº 8600, con una superficie de DOS HECTÁ.REAS MÁS 
DOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON SETENTA 
Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS (2 HAS+ 2169.74M2), ubicada en La 
Exceptuada, corregimiento de Playa Leona, distrito de La Chorrera, provincia de 
Panamá Oeste, propiedad de la Nación, a favor de LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA . . 
Que, por medio de la hoja de suspensión del servicio registra! con número de 
entrada P-.396876/2024 (O) con fecha de 03 de octubre de 2024, el Registro 
Público de Panamá suspende el trámite registra!, con la siguiente anotación: 

"Le reitero la descripción medidas y linderos en la Resolución es necesario, 
de acorde al plano aporlado." 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Administrador General de la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras, en uso de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la Resolución Nº ADMG-859-2024 de 26 de junio de 
2024, en el sentido de detallar la descripción de polígono segun plano aprobado 
Nº 130716-157426 de 31 de mayo de 2024 por la Dirección Nacional de Mensura 
Catastral. 

SEGUNDO: Enviar copia autenticada de esta Resolución al Registro Público de 
Panamá, para que proceda con la inscripción correspondiente. 
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Resolución N° ADMG-19-2024 
• r "' .. , 

Panamá, 20 de enero de 205~ ... ( f : . 

Partiendo del Punto Uno (1 ), s~ mide una distancia de ciento noventa y da: ,:~ 
metros doscientos diez milímetros (192.210 m), con rumbo Sur catorce grados, ~ 
cincuenta y un minutos, veintitrés segundos Oeste (S 14º 51 '23" W), se llega al 
Punto Dos (2). Colindando por este lado con Finca Nº 30346588 , Código de 
Ubicación Nº 8616, propiedad de Tribunal Electoral. 

Del Punto Dos (2), se mide una distancia de quince metros con ciento doce 
milímetros (15.112 m), con rumbo Sur cincuenta y cinco grados, veintisiete 
minutos, veintiséis segundos Oeste (S 55º 27' 26" W) , se llega al Punto Tres (3). 

Del Punto Tres (3), se mide una distancia de sesenta y seis metros con 
cuatrocientos cinco milímetros (66.405 m), con rumbo Sur sesenta y siete grados, 
veintiún minutos quince segundos Oeste (S 67º 21' 15" W), se llega al Punto 
cuatro (4) . 

Del Punto Cuatro (4), se mide una distancia de treinta y dos metros con cero 
sesenta y cuatro centímetros (32.064 m), con rumbo Sur sesenta y siete grados, 
veintiún minutos, quince segundos Oeste (S 67º 21 • 15" W), se llega al Punto 
cinco (5). 
Colindando del Punto Dos (2), al Punto Cinco (5), con Calle hacia Ciudad del 
Niño de 15.00 metro de ancho. • 

Del Punto Cinco (5), se mide una distancia de veintiocho metros con quinientos 
cuarenta y cinco milímetros (28.545 m), con rumbo Norte nueve grados, diez 
minutos, cero tres segundos Oeste (N 9º 10' 03" W), se llega al Punt~ Seis (6). 

Del Punto Seis (6), se mide una distancia de dieciocho metros con cero veintiséis 
centímetros (18.026 m) , con rumbo Norte dos grados, cincuenta y siete minutos 
catorce segundos Este (N 2º 57' 14" E), se llega al Punto Siete (7). 

Del Punto Siete (7), se mide una distancia de catorce metros con cuatrocientos 
sesenta y seis milímetros (14.466 m), con rumbo Norte trece grados, cincuenta y 
seis minutos, cuarenta y ocho segundos Oeste (N 13º 56 ' 48" W), se llega al 
Punto ocho (8). 

Del Punto Ocho (8), se mide una distancia de catorce metros con cuatrocientos 
ochenta y cinco milímetros (14.485 m), con rumbo Norte nueve grados veintis iete 
minutos cuarenta y cinco segundos Este (N 9º 27' 45" E), se llega al Punto 
Nueve (9). 

Del Punto Nueve (9), se mide una distancia de diez metros con ciento noventa y 
dos milímetros (10.192 m), con rumbo Norte dos grados, cero ocho minutos 
treinta y dos segundos Oeste (N 2º 08 ' 32" W), se llega al Punto Diez (1 O). 

Del Punto Diez (1 O), se mide una distancia de cuarenta y siete metros con 
doscientos setenta milímetros (47.270 m), con rumbo Norte seis grados, 
diecinueve minutos treinta y ocho segundos Oeste (N 6º 19' 38" W), se llega al 
Punto Once (11 ). 

Del Punto Once (11), se mide una distancia de quince metros con cuatrocientos 
sesenta y cinco milímetros (15.465 m), con rumbo Norte veinticinco grados, treinta 
y siete minutos veintinueve segundos Este (N 25º 37' 29" E), se llega al Punto 
Doce (12). 

Del Punto Doce (12), se mide una distancia de trece metros con cero ochenta y 
siete centímetros (13.087 m), con rumbo Norte dieciocho grados, cuarenta y dos 
minutos cuarenta y nueve segundos Este (N 18º 42' 49" E), se llega al Punto 
Trece (13). 
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Resolución N° ADMG-19-2024 Panamá, 20 de enero de 205 

Del Punto Trece (13), se mide una distancia de echo metros con seiscientos diez 
milímetros (8.610 m), con rumbo Norte once grados, veintinueve minutos, 
veintitrés segundos Este (N 11º 29' 23" E), se llega al Punto Catorce (14). 

Del Punto Catorce (14), se mide una distancia de siete metros con novecientos 
sesenta y cinco milímetros (7.965 m), con rumbo Norte cuatro grados, cuarenta y 
cinco minutos, cincuenta segundos Oeste (N 4º 45· 50" W}, se llega al Punto 
Quince (15). 

Colindando del Punto Cinco (5), al Punto Quince (15) con Quebrada Exceptuada 
de 10.00 metros de ancho. 

Del Punto Quince (15) se mide una distancia de ciento sesenta y un metros con 
seiscientos noventa y seis milímetros (32.064 m), con rumbo Norte sesenta y 
nueve grados, cero uno minutos, treinta y cinco segundos Este (N 69º 01' 35" E), 
se llega al Punto Uno (1), que es el punto de partida de esta descripción, 
cerrando así el polígono que aquí se describe. Colindando por este lado con 
Autopista Arraijan - La Chorrera de 50.00 metros de ancho, hacia La Espiga y 
hacia Panamá. 

SUPERFICIE TOTAL: DOS HECTAREAS MAS DOS MIL CIENTO SESENTA Y 
NUEVE METROS CUADRADOS CON SETENTA Y CUATRO CENTIMETROS 
CUADRADOS (2 HAS + 2,169.74 m2). 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 59 de 8 de octubre de 2010. 

~ ucda.Gabriea Ruiz de Arosemena 
Directora Nacional de Titulación y Regularización 

-k \JI 
APCH/GRdA/AHM/j~ 
Expediente Nº DNTR-634-2019 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Resolución No. ADMG-674-2025 Panamá, 27 de octubre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSTITUYE EN FINCA A FAVOR DE LA NACIÓN, UN 
• 

GLOBO DE TERRENO, BALDÍO NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE DE SIETE 

HECTÁREAS MÁS SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y 

TRES CENTÍMETROS CUADRADOS (7 HA + 6,989.83 M2), PROPIEDAD DE LA 

NACIÓN, UBICADO EN AMADOR, CORREGIMIENTO DE ANCÓN, DISTRITO DE 

PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ, Y A SU VEZ LA OTORGA EN USO Y 

ADMINISTRACIÓN A FAVOR DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF) -

UNlbAD ADMINISTRATIVA DE BIENES REVERTIDOS (UABR). 

El Administrador General de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en uso de 
• 

sus facultades legales: 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF) - UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE BIENES REVERTIDOS (UABR) a través de la Nota MEF-2021-74568 de 28 de 

diciembre de 2024 (foja 3), solicitó ante esta Autoridad, asignar en uso y administración un 

globo de terreno con una superficie SIETE HECTÁREAS MÁS SEIS MIL NOVECIENTOS 

oci!IENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y TRES CENTÍMETROS CUADRADOS (7 HA + 

6,989.83 m2), Baldío Nacional, propiedad de la Nación, ubicado en Amador, corregimiento 

de Ancón, distrito de Panamá, provincia de Panamá, petición contenida en el expediente 

DNTR-20-2022. 

Qu~. el globo de terreno solicitado en Uso y Administración por el MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF) - UNIDAD ADMINISTRATIVA DE BIENES 

REVERTIDOS' (UABR) tiene los siguientes linderos: 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Océano Pacifico. 

Calzada de Amador. 

Finca 158012, Rollo 21928, Doc. 1, código de ubicación 8720, propiedad 

de la Nación, asignada a La Autoridad de la Región Interoceánica . . 
Océano Pacifico, Terrenos Baldíos Nacionales. 

l 
,. 
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•· ! AUTORIDAD NACIONAL OE 
G O B I E R H O NA e I o NA L I ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
• CON PASO FIRME * 

Superficie total: SIETE HECTÁREAS MÁS SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE CON OCHENTA Y TRES CENTÍMETROS CUADRADOS (7 HA + 6,989.83 m2} 
• 

Que, la Direcaión Nacional de Mensura Catastral, mediante Informe de Inspección Ocular 

(Fojas 15 - 21), informe de revisión de plano e informe de viabilidad técnica (foja 56-58), 

precisó que el globo de terreno solicitado cumple con las exigencias técnicas catastrales y 

que el plano reúne los requisitos técnicos para su aprobación, de acuerdo a la Resolución 

ANATI-ADMG-244 de 26 de septiembre de 2017. 

A la foja 60 del presente infolio consta Nota No. 14.1303-960-2025 de 27 de octubre de 

2025, emitida por la Dirección Nacional de Ventanilla Única del Ministerio de Viviendo y 

Ordenamiento Territorial, la cual.concede visto bueno al trámite solicitado. 

Que, la Direc~ión Nacional de Mensura Catastral, aprobó el plano asignándole el número 

80814-160878 de 27 de octubre de 2025, por la superficie de SIETE HECTÁREAS MÁS 

SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y TRES CENTÍMETROS 

CUADRADOS (7 HA+ 6,989.83. m2) (foja 62). 

De conformidad con la Ley Nº 59 de 8 de octubre de 201 O, se creó la Autoridad Nacional 
• 

de Administración de Tierras (ANATI), como la única titular y autoridad competente en 

materia de administración, custodia, reglamentación, adjudicación, avalúo, catastro, 

reconocimiento de posesión, tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles 
• 

incll!lyendo de propiedad estatal y los de propiedad privada . 

. 
Según lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 7 de la Ley Nº 59 de 8 de octubre de 201 O, 

dispone que son funciones de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), 

administrar y reglamentar el uso de los bienes de uso o dominio público y decretar la 
• 

constitución, existencia, afectación y desafectación de bienes de dominio público, cuando 

sea permitido por la ley y no corresponda a otras entidades por ley . 

• 

De acuerdo a lo señalado en la Resolución ADMG-003-2011 de 25 de enero de 2011 por la 

cual se adopta el procedimiento de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 

(AN,ATI), para asignar en uso y administración bienes inmuebles de uso o dominio Público. 

Según lo seña1ado en el artículo 19 de la Ley Nº 59 de 8 de octubre de 201 O en su numeral 

17, dispone entre las funciones del Administrador General firmar las resoluciones de 

adjudicación, ventas, permutas, arrendamiento y donaciones de tierras, siempre que 

curr,iplan las especificaciones técnicas y requerimientos de instancias especializadas y de 

transparencia. 

I 
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·• 1 ■' ' AOTORIDAD NACIONAi. DE 
G o B I E R No NA e I o N II L I ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS * CON PASO FIRME * 1 

En mérito de lo expuesto, EL suscrito Administrador General de la Autoridad Nacional de 
o 

Adr¡iinistración de Tierras (ANATI), en uso de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR en fi1Jca, a favor de LA NACIÓN, un globo de terreno, baldío 

nac'lonal, con una superficie de SIETE HECTÁREAS MÁS SEIS MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y TRES CENTÍMETROS CUADRADOS (7 HA + 

6,989.83 m2), 'Baldío Nacional, propiedad de la Nación, ubicado en Amador, corregimiento 

de Ancón, distrito de Panamá, provincia de Panamá, y a su vez asignarlo en Uso y 

Administración a favor del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF) - UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE BIENES REVERTIDOS (UABR), comprendida dentro de los 
• 

siguientes linderos generales, que corresponde al plano No. 80814-160878, aprobado el 27 

de octubre de 2025, por la Dirección de Mensura Catastral: 
" 

NORTE: OCÉANO PACIFICO. 

SUR: CALZADA DE AMADOR 

ESTE: FINCA 158012, ROLLO 21928, DOC. 1, CÓDIGO DE UBICACIÓN 8720, • 
PROPIEDAD DE LA NACIÓN, ASIGNADA A LA AUTORIDAD DE LA REGIÓN 

INTEROCEÁNICA. 

OESTE: OCÉANO PACIFICO, TERRENOS BALDÍOS NACIONALES. 

SE<SUNDO: ADVERTIR que la finca objeto de la presente asignación se destina 

exclusivamente para fines de administración, control y desarrollo de proyectos de 

aprovechamiento y gestión de bienes revertidos, bajo responsabilidad del Ministerio de 

Economía y Finanzas - Unidad Administrativa de Bienes Revertidos (UABR). 

En consecuencia, queda prohibido conferirle un uso distinto al aquí señalado, así como 

real¡zar actos de disposición, transferencia o cesión a terceros sin la debida autorización 

expresa de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI). 

De verificarse el incumplimiento de esta condición o la utilización del bien para fines distintos 

a los establecidos, se dejará sin efecto la presente asignación de uso y administración, 

retornando el bien al dominio y control pleno del Estado. 

Asimismo, se hace constar que la finca resultante no podrá ser objeto de apropiación 
i 

privada, toda vez que, según se desprende de nota incorporada en el plano aprobado, los 

polígonos correspondientes se encuentran ubicados en una zona identificada como relleno 
• 

de fondo de mar. 

TERCERO: FIJAR, para los efectos registrales y catastrales, a la finca que resulte de la 
• 

presente segregación, el valor de UN BALBOA (B/.1.00). 

" 
CUARTO: SE ORDENA remitir copia autenticada de la presente resolución para su debida 

publicación en la Gaceta Oficial. 
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• 

,¡,fl/f' [ AUTORIDAD NACIONAL DE 
<:i O B t E R NO NAC I ONAL I ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
* CON PASO FIRME * 

QUINTO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su promulgación en la Gaceta 

Oficial. 

SEXTO: SE ORDENA remitir copia autenticada de la presente Resolución al Departamento 

de Conservación para la actuali:aación de la finca. 

SEPTIMO: SE ORDENA remitir copia autenticada la presente Resolución a la Dirección de 

Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas . 

• FUf:J DAMENTO LEGAL: Ley Nº 59 de 8 de octubre de 201 O, Resolución ADMG-003-2011 

de 25 de enero de 2011 . 

0026 • 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Administrador General 

Autoridad Nacional de Administración de Tierras 

ANATI 

e 
Gabriela Rui éfe Arosemena 

Directora Nacional de Titulación y Regularización 
• 

APCH/GRd~ Íav 

. NAT 
,.. . 

. . 
/º;,, • • • ...~"' 
~D t,I 11'1

1
" 

• 

• 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio, aviso 

al público en general que yo, FRANCSICO CHONG FAN, panameño, mayor 

de edad, portador de la cédula de identidad personal No. 8-836-15, DV 26, en 

mi calidad de propietario del establecimiento comercial denominado MINI 

SUPER EL SUPERIOR, con las actividades de mini súper y venta de licor en 

envases cerrados, y aviso de operación No. 8-836-15-2011-258542, ubicado en 

la provincia de Coclé, corregimiento de Penonomé cabecera, en calle 12 de 

septiembre y José P. Rodríguez. Anuncio y certifico que traspaso dicho 

establecimiento comercial a nombre de VIVIAN MICHELLE YUAN 

WANG, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad No. 8-943-

39. L. 202-134927473. Tercera publicación.  
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